
                                        
  
 

REGLAMENTO IV Duatlón por equipos  

“Tierra de Gigantes” 

 

1. El IV Duatlón por equipos de carretera “Tierra de Gigantes” es una 

competición organizada por el C.D. Triatlón Criptana Gigantes con la 

colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana, 

Federación de Triatlón de Castilla La Mancha, Junta de Comunicades de 

Castilla La Mancha, Diputación provincial de Ciudad Real, Policía Local de 

Campo de Criptana, Club Mtb Gigantes, Club de Natación Criptana 

Gigantes y Club de Atletismo Criptana.   

2. La prueba se celebrará el día 29 de octubre a partir de las 10 horas y 

será Cto. de Castilla La Mancha de la modalidad 

3. Los/as participantes recorrerán las siguientes distancias: 4’5 km de 

carrera a pie (2 vueltas al circuito), 19 km de ciclismo (2 vueltas al 

circuito) y 2’250 km de carrera a pie (1 vueltas al circuito), por el orden 

mencionado.  

4. Los circuitos están cerrados al tráfico y convenientemente señalizados 

con personal de la organización, Policía Local y miembros de clubes 

deportivos y asociaciones de Campo de Criptana. Los circuitos se 

desarrollan completamente en asfalto. El uso del casco rígido en ciclismo 

es obligatorio. 

5. Pueden participar todas aquellas personas que lo deseen, tanto hombres 

como mujeres, nacidos en el año 2007 y anteriores. Todos/as los/as 

participantes deberán tener en vigor la licencia de deportista de la 

temporada 2.023 con la Federación Española de Triatlón, o bien la 

licencia deportiva de un día tramitada a través de la federación 

(asumiendo por el hecho de tomar parte en dicha prueba que su estado 

de salud le permite participar sin riesgo en esta competición y declina de 

los Organizadores toda responsabilidad en caso de accidente) 

6. Al ser campeonato regional de Castilla La Mancha, tienen prioridad los 

equipos de la región sobre el resto y los/as federados/as sobre los/as no 

federados/as. La participación está limitada a un máximo de 30 equipos 

de las tres categorías planteadas por la organización de la prueba. 

7. El control de la Prueba será realizado por Jueces de la Federación 

Castellano Manchega de Triatlón. 



                                        
 

 

8. Los/as jueces y personal Técnico de la prueba, podrán ordenar la no 

participación o retirada en el transcurso de la prueba de aquellos/as 

participantes qué por agotamiento, lesiones o cualquier otra 

circunstancia, no estén en condiciones de continuar. 

9. Todos/as los participantes deberán utilizar, sin modificar, todos los 

dorsales y elementos de identificación, de acuerdo a los reglamentos de 

la Federación Española de Triatlón en vigor. Todo/a duatleta que 

participe sin estar debidamente acreditado/a lo hará bajo su total y 

completa responsabilidad.  

10. Todos/as los/as participantes por el mero hecho de cursar su inscripción, 

aceptan el presente Reglamento, si bien para todo lo no previsto en el 

mismo, se atenderá a los reglamentos en vigor de la Federación 

Española de Triatlón. 

11. Para poder entrar en la zona de transición todos/as los/as duatletas 

deberán mostrar su DNI, no estando permitido cualquier otro 

documento.  

12. La Organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de 

neutralizarlo, si por imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen 

aconsejable. 

13. La cuota de inscripción será de 110 € por equipo para quienes posean 

Licencia Federativa y 130 € para los no federados, debiendo ser 

ingresadas a través de la FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE CASTILLA LA 

MANCHA. 

14. El cierre de las inscripciones se realizará el día 9 de octubre a las 14h y 

la participación está limitada a 30 equipos debido al espacio del que 

dispone la organización. 

15. EQUIPOS:  

- Los miembros del equipo deberán estar en la zona de salida con una 

anticipación de 5’ a su participación. El horario de salida de cada 

equipo se publicará en la web de la federación de CLM de triatlón tras 

el cierre de inscripciones. 

- Todo equipo que tenga algún miembro del mismo NO federado será 

considerado como independiente, para ser considerado como club, 

todos sus miembros deberán estar convenientemente federados/as. 

 



                                        
 

 

- Se podrán combinar en los equipos deportistas de diferentes 

categorías ya que todos/as son considerados categoría absoluta a 

partir del año que establece la organización. 

- Todos/as los/as componentes del equipo deben llevar el mismo 

uniforme durante toda la competición. 

- La competición está abierta a todos los clubes federados del territorio 

nacional, teniendo prioridad los equipos regionales por ser 

campeonato regional. 

- Los equipos estarán formados por un máximo de 6 duatletas y un 

mínimo de 4 duatletas. Deberán entrar en meta 4 componentes del 

equipo juntos para poder entrar en clasificación.  

- Los equipos tomarán salida dependiendo de la participación de 

equipos que se tenga el día de la prueba. Siendo la hora de salida del 

primer equipo las 14 horas. 

- Un equipo que sea alcanzado por otro, no puede ponerse a su estela, 

ya sea en carrera a pie o en bicicleta. Además tendrá que adelantarse 

con una separación lateral de 1´5m y el equipo adelantado deberá 

dejar 25 metros al que adelanta.  

- En caso de que un equipo tenga componentes retrasados más de 30” 

y esto le haga no ser los 4 como mínimo que estipula el reglamento, 

deberán retirarse de la competición. Esto es válido tanto en ciclismo 

como en carrera a pie.  

- El área de transición, incluirá una zona de espera para que puedan 

juntarse al menos 4 componentes del equipo para continuar su 

participación. Si pasan más de 30” y no están los 4 componentes 

mínimos exigidos, el equipo será retirado.  

- El tiempo del equipo será el del 4 componente en entrar en meta. 

- Las salidas serán dadas cada minuto por los jueces de la prueba y se 

irán estableciendo parones según se considere para que los circuitos 

puedan ir liberándose de equipos.  

- Para todo lo no especificado en esta normativa se atenderá a la 

reglamentación de la Federación Española de Triatlón para este tipo 

de pruebas. 

- Un componente que quede rezagado de su equipo y no tenga opción 

de volver a reintegrarse, deberá retirarse, no estando permitido  



                                        
 

 

- terminar la prueba porque puede molestar a otros equipos. Si no lo 

hace, su equipo quedará descalificado. 

 

16. La Organización establece las siguientes categorías: Equipos masculinos, 

femeninos y mixtos (siempre debe ser paritario y existir el mismo 

número de duatletas de los dos sexos). 

17. Se otorgarán trofeos a los tres primeros clasificados de cada categoría y 

del Cto. Regional.  


